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Artículo único.- Desígnase con el nombre "Dra. Adela Reta" el Liceo N° 69 del 
departamento de Montevideo, dependiente de la Dirección General de Educación 
Secundaria de la Administración Nacional de Educación Pública.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 7 de octubre de
2025.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 1 h OCT. 2025

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se designa con el nombre "Dra. 

Adela Reta" el Liceo N° 69, del departamento de Montevideo, dependiente de 

la Dirección General de Educación Secundaria de la Administración Nacional 

de Educación Pública.


